
Casilla No, 27 Cable: REPRESENTACA 

QUITO - ECUADOR 

  

A 

b Quito, 27 de Mayo de 1.992 

Señores 
  

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Ciudad.- 

  

Átt: Sr. Luis Salazar Boo 

Estimados Señores: 

es Adjunto a la presente estamos enviando las es- 
crituras de cesion de participaciones del señor Rómulo Barra 
gán y otros a nombre de María Augusta Dumet, para que se sir- 
van registrar en sus archivos, expediente f 15090 

et 
  

Por la atención que den, anticipo mi agradecimien 
to. 
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DOCTOR GUSTAVO FLORES UZCATEGUI 

NOTARIA NOVENA CANTON QUITO 

  

  

  

  

CESION DE PARTICIP ÁACIUNES En la Ciuauo de San Francis- 
  

OTORGAN; co de Quito, U:ipital de la 
  

- ROMULO BAHRAGAN HoslkikO Y SRA, Reyública ael ¿cuador, a 
  

Á FAVOR DE: diez y siet:í. ace octubre 
  

MIGUEL DUMET HINUSIaUZa ae mil novecentos noventa y 
  

LUIS CHOLANGO cuatro, ante ..1Í el NOTARIO 
  

NOVeNO Del Cai ON QUITO DOC-| 
  

S/. 5'880,000,00 Tor GUsra Vu -1utbS UZCATEGUÍ 
  

comparecen: por una parte 
  

M
A
,
 

los cónyuge. seijores ROMULO 
  

BARRACGAN HuiinO e ISABEL 
  

E 

DUMET DE BarcaCcAN, por sus 
  

propios derechos .- Por otra parte, los Sécores : MIGUEL 
  

DUMET HINOSTROZa, casado; y señor LUls Ckiis.uw, casado, cada L 

  

uno. .por-sus propios y correspondientes 0erechos .- Los 
  

comparecientes son ecuatorianos, mayores Cs edad; domicili¿ 

  

  

      

dos e ta ciudad, legalmente capyuces, a nuienes conozco de 

que dy] Ye y me presentan pura que eleve « escritura públi. 

ca 1 ighiente minuta: ShbN uk NOoTaRTIOs< En el 

  

Registap db iscrituras Públicas a su digno Cargo, sírvase 
  

incorpodar una de Cesión de Participacione:, al tenor de 
  

las siguientes cláusulas : PRrRlIildueoRa .— COMP ARECIENTES 
  

Comparecenla la celebración de la presente escritura públi 
        

ca, el Señor! ROMULO BARRAGAN ROMERO, CEDENTE y y su cón-
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_yuge señora ISABEL LÓUMET DE BaRkaGaN, por un. parte; y 

  

gor otra, los señores MIGUEL DUsMEI HiNuoliuza y LUIS CHO0- 

| LANGO, CESIONARIOS, todos por sus projlos Gerecios .- La 

comparecencia de la cónyuge señor seno dul BanRaGaN 

ROMERO, tiene por objeto conferir la ¡utoriz.ción para 
  

aeeder las participaciones que más adelunte se ustallan.- 
  

Los comparecientes son Iuyores de €0ud , les. 1uunte capa 
  

ces y hábiles para contratar, de nacionalicui ccuatoriana, 
  

con domicilio y residencia en la ciudau de Quito y de estar 
  

do civil casados.- SEGUNDA .- aNiuCiseNiLa - UNO, —- 
  

"B,D.G. C. LTDA.", se constituyó mediante escri tura públi- 
  

ca otorgada el quince de junio de mil novecicuióos ochen- 
  

ta y uno , ante el Notario Segundo del Cantón “uito, la que 
  

fue inscrita en el registro de la Propiedud «.2 Cantón 
  

Santo Domingo de los Colorados bajo €l númeso ..il setecien 
  

tos catorce del Repertorio, tomo décimo quint., el veinte 

y nueve de julio de mil novecientos ochenta Y ud .- DOS.- 
  

  

En cumplimiento de la resolución adoptada en 1. Junta Ge. 
  

neral Ordinaria de socios de la Comparila B.w.U. Co LIDA., 
  

celebrada el treinta y uno úe marzo de il rovecientos. 

  

ochenta y siete, se otorga una esciitura púilica de au- 

  

mento de capital, reforma y codificación de estatutos, la 
  

misma que se la celebra en la Notaría Jexta uel Cantón 
  

Quito, el diecinueve de noviembre delmismo uio, sín que 

  

dicho trámite huya llegado a perfeccionurse.- TRES . - 
  

Mediante escritura pública otorgada el ajecinueve de abril 
  

de mil novecientos ochenta y nueve , en lu ¿or Tía Segunda 
  

del Cantón Quito, se deja sin efecto la escrivura pública      
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_de aumento de capital , reforma y cocificación de estatutos 

celebrada en la Notaría SMexta del Cantón Quito, el diecinye- 
  

ve de noviembre de mil novecientos ochenta y siete; se au- 
  

menta el capital social de la Compania en la suma de cua- 

  

tro millones seiscientos mil sucres ; se reforma y coulíi¿a 

  

el estatuto social .- Esta escritura fue debidamente inscri- 

  

ta en el Registro Mercantíl de Santo Vomin“v de los Colora+ 

  

dos , a fojas setenta y nueve número once ar? Registro de 

  

Comerciol Actos y Contratos Nercantiles, tono quince, al 
, , 
  

margen de la insc. ipción original de B.D.G. €. LTDA., to- 
  

mando nota de esta escritura y , la inscribe en el mismoj/ 

  

Registro, tomo veinte y tres, número ochocientos cuarenta 
  

y Cuatro, el treinta de agosto de mil novecientos ochenta 
  

y nueve .- CUATRO.- Con escritura pública otorgada ante ell 
  

Notario Noveno del Cantón Quito el treinta y uno de marzo 
  

de mil novecientos noventa y dos, se celebrá una cesión 

  

de participaciones y el respectivo documento se lo ins- 
  

cribe en el registro de Comercio, actos y Contratos Mer- 
  

cantilés, tomo veinte y seis, quedando anotado en el Reper 
  

torio Wajo el número cuatrocientos veinte y uno de Santo 
  

Domipikol qe los Colorados, el cuairo de mayo de mil nove- 
  

cientojs npventa y dos +- CINCO,- El dos de septiembre de 
    

mil cientos noventa y dos, ante el Noturio Noveno del 
  

Cantón quitó, se otorga una escritura de sunento de Capital 
  

tefoma Ye Estatutos y se deja sin efecto la escritura 
  

de aumente de capital y reforma de estatutos celebrada ante 
  

el NotariolNoveno del Cantón Quito, el siete de noviembre 
      Vo - - 

de mil novecientos noventa y uno.- Con este acto jurídico 
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el capital social de la Compañía queúa estuplecido en la suma 
  

de treinta millones de sucres .- Esta escritura, se la ins- 
  

cribe en el Registro de Comercio, Actos y Contratos Mercan- 
  

tiles , en el tomo veinte y seis, quedun2do anctadoen el 
  

libro Repertorio bajo el número mil ciento cinco de Santo 
  

Domingo de los Colorados, el veinte y cuatro de noviembre 
  

de mil novecientos noventa y dos .- Delo.- as jarde, el 
  

treinta de diciembre de mil novecientos noventa y tres, 
  

mediante escritura pública otorgada ante el Notario Noveno 
  

del Cantón Quito, se celebra otra cesión de ,jurticipacio- 

  

nes.- Este documentos se inscribe en el Hegistro de Comerc Lo, 
  

Actos y Contratos Mercantil, tomo véinte y ocno0y-el vein- 

  

te y cinco de enero de mil novecientos noventa y cuatro .; y 

  

SIETE o La Junta General Extraordinaria de vvucios de la 

  

Compañía B.D.G. CU. LIDa. celebrada en Santo Voningo de los 
  

Colorados el día miércoles seis de julio de mil novecien- 
  

tos noventa y cuatro , declarada como universal, acogiendo 
  

se a las disposiciones contempladas en el arvículo dos- 
  

cientos ochenta de la Ley de Compactas, por un.nimidad de 
  

- . 23+ . . . - , 

votos decidió autorizar úna cesión ae ¿urtica, «ciones, se 
  

gún consta del certificado otorgado po: el ie, resentante 
  

Legal de la Compañía y de la copia certificada de la co- 
  

rrespondiente acta . que como dociimentos hauavdilitantes se 

  

agregan.- TERCkdrta .- CEoION del asaciocio oo UNES. 
  

Conforme e la cutorización otorga, por la Junta General 
  

de Socios, reunida el seis de julio áe il novecientos 
  

noventa y cuatro, los comparecientes, en ls calidades 
      que les corresponde de “edente y Cesionariow, elevan a 
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escritura pública la siguiente cesión de , ¿rticipaciónes: 
  

el señor ROMULO BarRaGaN ROMie¿RO debidaunente autorizado por 
  

su cónyuge señora ISaBpL DUliVP Di BaitttaGaN, cede CINCO 
  

MIL OCHOCI2¿NTAS OCHiNTA, de las seis mil participaciones 
  

de un valor nominal de un mil sucres Ccadu una, que posee 
  

en la Emgresa “u favor del señor Miguel Dumet Hinostroza, 
  

cinco mil ochocientas participaciones; y , del señor LUIS 
  

CHOLANGO , ochenta farticiyaciones , todas de un valor no- 
  

minal de un mil sucres cada una .- Una vez realizada la 
  

cesión de participaciones anterioruente descrita, el capi- 
  

tal social de la Compañía que es de TrAbINT: VNILLONES DE 
  

9 SUCRES jy y que está dividido en TREINTA '¡1L participacio- 
  

nes de un mil sucres cada una, oueda distribuido de la 
  

siguiehte manera: Rómulo Barragán Romero , con ciento 
  

veinte participaciones de un mil sucres de valor cada una 
  

Miguel Dumet Hinostroza, con diecisiete mil ychocientas 

  

participaciones ae un mil sucres de valor cada una +.- - 
  

Eduardo Dumet, con seis mil partic paciones de un mil su- 
  

cres de valor cada una ; María augusta Duset con seis mil 
  

  
partibipaciones de un mil sucres de valor cada una ; Y , 

Ln, 
  

Luig polango, con ochenta particijaciones de un mil sucra 

  

  de qe Y cada una .- CUARTA +.- DeCLani:ORIAD.- El 

  

Señor ógulo Barragán Romero, CEDENTE, declara : UNO.- 
  

que al poder las cinco mil ochocientas ochenta participa- 
  

ciones | tasbién cede y transfiere a favos de los cesio- 
  

narios, Aodos los derechos que esas cinco mil ochocientags 

    ochenta participaciones tienen en lis cuentas patrimo- 

acultat1iVaS , + - 

3 
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gales, Utilidades no Distribuídas, Suyerávit jor Revaloriza- 
  

ción de Activos Fijos, Heserva por Revalorización del Patrl- 
  

monio, Utilidades del kjercicio, Aportes para ruturas Capi? 
  

talizaciones y , todas las acreencias , así como cualquier 
  

otra cuenta acresúora f patrimonial , que las purticipacio: 
  

nes cedidas tuvieren a su favor en la €mpresa .- DOS.- 
  

Haber recibido de parte de los señores lIuU:L LUNEST HINOS- 
  

TROZA y LUIS CHOLANGO, CESIONARIOS: a su entera satisfac- 
  

ción, el valor total del pago de las participaciones cedidab 
  

mediante el presente instrumento público, sin que tenga, 
  

a la fecha , y en lo posterior, reclamo alguso que efectualr.- * 
  

QUINTA .- DUCUMENTOS HABILITaNTk5 .- Unv.- Certifica 
  

ción del Gerente-Secretario y Representante Legal de la 
  

Compañía B.D.G. Cla. LTDA., indicando que se sa abtenido 
  

el consentimiento unánime de los sueios € 1.. vuniía General 
  

celebrada el miércoles seis de julio de «il novecientos 
  

noventa y cuatro, para que pueda efectuarse 1.. cesión de 
  

particiyaciones antes descrita .- DLUS.- Copi. certificada 
  

del acta de la sesión de Junta General Universal de JO0- 
  

cios de la Compañía B.D.G. CIA. LTDA., celebraúa el miér- 
  

coles seis de julio de mil novecientos novent.. y cuatro .- 
  

Usted, Señor Notario, se dignará agregar y «anteponer las 
  

demás cléusulas de estilo para la plena valiúéz de este 
  

instrumento .- (HASTA AQUÍ La MINUTA ).- Los comparecien- 
  

tes ratifican la minuta inserta, la misma que »e halla fid- 
  

mada, por el Doctor Mauricio Nolivos, abusuao .- Para el 

  

otorgamiento de la presente escritura se observaron los 

      preceptos legaies ael caso; y ieída que le Tue a los 
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comparecientes, por mí el Notario, en unidas de acto, se ra- 
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ACTA DE LA SESION DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE 

SOCIOS DE LA COMPAÑIA “B, D. G. Cc. LIDA.", CELEBRADA 

EN SANTO DOMINGO DE LOS COLORADOS EL DIA MIERCOLES SEIS 

DE JULIO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTICUATRO. 

En la ciudad de Santo Domingo de los Colorados, a lis once horas del día 
miércoles seis de julio de mil novecientos noven' icuatro, en el local 
social de la Compañia ubicado en la calle Tena número doscientos 

treintinueve, se reúnen los señores socios de 'k D. G. C. 1TDA.” en 

sesión de Junta General. 

Preside la Junta General Extraordinaria de Socios el seño Rómulo 

Barragán Romero, Presidente de la Compañia y arc! > como Seristario el 
senor Miguel Dumet Hinostroza, Gerente de ella. 

El señor Presidente solicita a Secretaria que 1exalice una lista de los 

socios concurrentes. El señor Secretario, «+ conformidad con lo 

dispuesto en el artículo doscientos ochenta y uno de la Ley de 
Compañias, formula la lista de los asistentes y ha'- constar los nombres 

de los socios presentes, el capital social que posee cada uno y el 
número de votos que les corresponde. Deja consta ia, con su firma y la 

del Presidente, del enlistamiento efectuado, «ue se incorpora al 

expediente de esta Junta. 

Concluído el enlíistamiento de los socios present», el señor Secretario 
informa que se encuentran presentes todos los socios, esto es, el ciento 

por ciento del capital social. Comprobado «que asiste el quórum 
necesario, el señor Presidente sugiere que se «declare a la Junta como 

Universal, al amparo de lo dispuesto en el articulo doscientos «Úchenta 

de la Ley de Compañias, con el objeto de conoce: y resolve: sobre el 

siguiente y único punto orden del dia: 

PUNTO UNICO: Cesión de Participaciones. 

Los socios presentes, por unanimidad de votos, apiu=ban el ozden del día 

puesto a su consideración y deciden, iqualmente po: unanimidad de votos, 

acoger la sugerencia del señor Presidente, declasando a la Junta como 

Universal. En forma inmediata, la Presidencia «lispone que la Junta 

General de Socios delibere sobre el unico punto dei orden del rtlra: 

PUNTO UNICO: CESION_ DE PARTICIPACIONES. 
  

El señor Gerente manifiesta que el objeto de *=:uta reunión es dar a 

conocer a los señores socios, el deseo que tirne el señor Rómulo 
Barragán Romero de ceder CINCO MIL OCHOCTENTAS OCHENTA participaciones, 

de las SEIS MIL participaciones de UN MIL SUCRES “1da una, que posee en 
la Empresa, con la finalidad de que la presente .Innta autorice la cesión 
y, que los socios presentes hagan uso a su derecho preferente.



  

  

Reinstalada la Junta General de Socios a las doce hozus quince minutos, 
Secretaria da lectura a la presente acta, la misma «que es aprobada por 

los concurrentes y suscrita por todos los socios y los señores 

Presidente y Secretario de la Junta. En Santo Domingo ue los Colorados, 

seis de julio de mil novecientos noventicuatro, las doce horas 
veinticinco minutos. 

Se agregan al expediente de la presente Junta: (4) Copla certificada del 
acta; y, b) Lista de los socios concurrentes. - rirmi,: Rómulo Barragán 

Romero.- PRESIDENTE.- Miguel Dumet  ninostlIcsa.- GERENTE —- 
SECRETARIO.- Eduardo Dumet.- SOCIO.- Maria Augusta Lúlet.—- SOCIA. 

RTÍFICA QUE ES COPIA DEL ORIGINAL QUE REPCSA EN EL LIBRO DE ACTAS 

JUNTAS GENERALES 

  

    

UN 

a OB 
GERENTFE SECRETARIO 

  

  

| CERTIFICACION 

En mi calidad de Gerente y como Secretario de la Junta General de Socios 
de la Compañía "B. D. G. CIA. LTDA.”, celebrada el dia miércoles seis de 
julio de mil novecientos noventicuatro y que conto con la asistencia del 
ciento por ciento del capital social, CERTIFICO que la citada Junta 

resolvió én forma unámine autorizar al señor Romulo sarragáan Romero para 

que ceda CINCO MIL OCHOCIENTAS OCHENTA de las SEIS MIL PARTICIPACIONES 

de un valor nominal de UN MIL SUCRES cada una, que posee en la Companía, 

en favor de los senores Miguel Dumet Hinostroza CINCO MIL OCHOCIENTAS 
participaciones y de Luis Cholango OCHENTA participaciones. Es preciso 

dejar anotado que los socios señores Eduardo Dumet y Maria Augusta 

enunciaron en forma total al uso de su derecho preferente.    
   además, que la presente cesión de participaciones se realiza 

¿danos de nacionalidad ecuatoriana. 

 



  

Lo enmendado .- VaLuz.- 

ye viorgó ante mi, 

  

En esta fecha iamscribió la escritura que antecede, en el Registro 

de Comercio, Actos y Contratos Mercantilé e 

en el libro Repertorio bajo el Nro. 86 
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ACTA DE LA SESION DE JUNTA GENERAL DE SOCIOS DE LA 

  

  

COMPAÑIA “"B. D. G. e. LIDA.”, CELEBRADA EN SANTO 

DOMINGO DE __LOS COLORADOS EL DIA MIERCOLES OCHO DE 

DICIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTITRES. 
  

En la ciudad de Santo Domingo de los Colorados, a las once horas diez 
minutos del día miércoles ocho de diciembre de mil novecientos 

noventitres, en el local social de la Compañía ubicado en la la calle 

Tena número doscientos treintinueve, se reúnen los señores socios de "B. 

D. G. C. LTDA." en sesion de Junta Genera. 

Preside la Junta General Extraordinaria de Socios el señor Rómulo 
Barragán Romero, Presidente de la Compañía y actúa como Secretario el 
señor Miguel Dumet Hinostroza, Gerente de ella. 

El señor Presidente solicita a Secretaría que realice una lista de los 
socios concurrentes. El señor Secretario, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo doscientos ochenta y uno de la Ley de 

Compañías, formula la lista de los asistentes y hace constar los nombres 

de los socios presentes, el capital social que posee cada uno y el 

número de votos que les corresponde. Deja constancia, con su firma y la 
del Presidente, del enlistamiento efectuado, que se incorpora al 

expediente de esta Junta. 

Concluido el enlistamiento de los socios presentes, el señor Secretario 
informa que se encuentran presentes todos los socios, esto es, es ciento 
por ciento del capital social. Comprobado que asiste el quorum 

necesario, el señor Presidente sugiere que se declare a la Junta como 

Universal, al amparo de lo dispuesto en el articulo doscientos ochenta 

de la Ley de Compañías, com el obieto de conocer y resolver sobre el 
siguiente y único punto orden del dia: : 

PUNTO UNICO: Cesión de Participaciones. 

Los socios presentes, por unanimidac Je votos, aprueban el orden del dia 

puesto a su consideración y deciden, igualmente por unanimidad de votrs, 

acoger la sugerencia del señor Presidente, deciaranco a la Junta como 

Universal. En forma inmed_ata. le Presidencia alspone que la Junta 

General de Socios delibere sobre el único punto del oraen del «dle: 

PUNTO UNICO: CESION DE _ PARTICIPACIONES. 

   

    

    

   

    
     

  

El keñor Gerente manifiesta que el objeto de esta reunion es dar a 

comotfter a los señores socios. el deseo que tiene el señor Raúl Garces 

ros de ceder las SEIS MIL PARTICIPACIONES de UN MIL SUCRES cada 

UNA, YA posee en la Empresa, con la finalidad de ome la presente Junta 

oriAcelia cesión y, que los socios presertes hacar usc a su derecho 

Cor 4 antecedezzes la Presidencia vonr=e a consideracioz de los 

seno sodios las propuestas rianteadar en el parrafce anterior. Por 

uvbarimidad lde votos del capital social concurrente, se resueive 
autoriz senor Raúl Garcés Cisneros para que ceda las SEIS MIL 

que ziene er la Compañia 

Una vez cohcedida ia autorización de ceder las participaciones, el senor 

Raúl GarcésiCisneros, en cumplimiento de lo estipulado en el literal f)



del articulo ciento dieciseis de la Ley de Compañías, ofrece dichas 
participaciones a los demás socios de la Emcresa, para que éstos puedan 

zacer uso de su derecho preferente. Los socios señores Romulo Barragan 

2omero, zduardo Cumet y Maria Augusta Dumet, manifiestan en forma 

=xpresa que no tienen interes en adquirir las participaciones puestas en 

Tenta y, por lo tanto, cenuiricíian =2 “Zlorma total al uso dei derecho 

>rererente Ssoliciza la pasaora ei senor Miquel Dumet Hinostroza, para 
manifestar, que =s su deseo acquírir la totalidad de las participaciones 

que =stan siendo vendidas por el señor Raúl Garces Cisneros. Sometido a 

votacion el particuiar, los socios presentes, por unanimidad de votos 

del capital social concurrente, deciden autorizar la cesión de 

participaciones anteriormente descrita. 

eñor Raúl GS3arcés Tisreros. CEDENTE, de las participaciones 
egociadas en la presente [unta, manifiesta que, al vender las seís mil 

articipaciones que tiene en ia Compañia, también cede y transfiere a 

lavor del cesionario todos os derechos que tuvieren las participaciones 

cedidas, en las cuentas parromoniaies, tales como Reservas Facuitativas, 

RP ta 

DU
 

ou 
bp
 

Reservas Legales, “Utilidades mo Distcribuidas, 3uperavirz por 

2devalorización de Activos TFiZjos, Reserva por Revalorización del 

Patrimonio, tilidades del Efercicio, Aportes para Tuturas 

Capitalizaciones y las acreencias, así como cualquier otra cuerta 

acres=sdora o patrimonial que a su favor tuviere en la empresa. 

Como consecuencia de la cesión de participaciones autorizada pcr la 
presente Junta General, el capital social de la Compañía que ascienda a 
la suma de TREINTA MILLONES DE SUCRES, quedaria conformado de la 

siguiente manera: Romulo Barragán Romero, SEIS MIL PARTICIPACIONES de 

un UN MIL SUCRES de valor cada una; Miguel Dumet Hinostroza, DOCE MIL 

PARTICIPACIONES de un UN MIL SUCRES de valor cada una; Eduardo Dumet, 

DE 

SEIS MIL PARTICIPACIONES de un IN MIL SUCRES de valor cada una; y Maria 

Augusta Dumet, SEIS MIL PARTICIPACIONES de un UN MIL SUCRES de valor ' 

cada una. 

Por concluido el asunto para cuyo conocimiento y resolución se reunió la 
presente Junta General de Socios, el señor Presidente pide a Secretaría 
que se proceda a la redacción del acta, para lo cual solicita que la 
Junta General de Socios acuerde un receso de quince minutos, que se 
resuelve por unanimidad. 

Reinstalada la Junta General de Socios a las doce horas quince minutos, 
Secretaria da lectura a la presente acta, la misma que es aprobada por 
los concurrentes y suscrita por todos los socios y los señores 

Presidente y Secretario de la Junta. En Santo Domingo de los Colorados, 

ocho de diciembre de mil novecientos noventitres, a las doce horas 
treinta minutos. : 

Se agregan al expediente de la presente Junta: a) Copia certificada del 
acta; y, b) Lista de los socios concurrentes.- Firman: Rómulo Barragán 

Roméro.- PRESIDENTE.- Miguel Dumet Hinostroza. - GERENTE - 

SECRETARIO.- Eduardó Dumet.- SOCIO.- María Augusta Dumet.- SsocIiA.- 

Raúl Garcés Cismeros.-  SOCIO.-     IA DEL ORIGINAL QUE REPOSA EN EL LIBRO DE ACTAS



CERTIFICACION 

En mi calidad de Gerente y como Secretario de la Junta General de Socios 

de la Compañía "B. D. G. CIA. LTDA.”, celebrada el día miércoles ocho de 
diciembre de mil novecientos noventitres y que contó con la asistencia 

del ciento por ciento del capital social, CERTIFICO que la citada Junta 

resolvió en forma unámine autorizar al señor Raúl Garces Cisneros para 
que ceda las SEIS MIL PARTICIPACIONES de un valor mominal de UN MIL 
SUCRES cada una, que posee en la Compañía, en favor del señor Miguel 
Dumet Hinostroza. Es preciso dejar anotado que los socios, señores 
Rómulo Barragán Romero, Eduardo Dumet y María Augusta Dumet, renunciaron 
en forma total al uso de su derecho preferente. 

0 Certifico además, que la presente cesión de participaciones se realiza 
entre ciudadanos de nacionalidad ecuatoriana. 

Rh 
Santo/Dpaiago de log (Colorados, a 8 de diciembre de 1993 

p | | 
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RAZON: Tomé nota de la Cesión de Participaciones 

constante en la Escritura precedente al margen de la 

matriz de la Escritura de Constitución de "”B,.D,G. CIA, 

LTDA.” otorgada ante el Doctor Jose Vicente Troya 

Jaramíllo, cuyo archivo se eacuentra hoy a mí cargo el 

15 de junio de 1981, Quito, a once de enero de mil 

novecientos noventa y cuatro, 

Dra. Ximena Moreno de Solines 

NOTARIA SEGUNDA 

  

En esta fecha se inscribi5 el documento que antecede, en el Re»    hs gistro de Comercios Actos y Contratos Mercantiles tomo Be que 
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| CESION DE PARTICIPACIONES En la Ciudad de San Frañ- 
  

OTORGAN: cisco ae Quito, Capital 
  

RONULO BariaGaAN -ROKERO Y OTROS de la República úel Ecug- 
  

  4 FaVOn DE: dor, a treinta y uno 

  

MARIA aÁUGU>5TA DUipT ( 31 ) de  Narzo 

de mil novecientos noven- 

  

CUANTÍA: ta y dos, ante mí el NO+ 
  

S/. 1'000.000,00 TARIO NOVENO DEL CANTON 
  

GCUITO DOCTOR GUSTAVO 
  

FLORES UZCATEGUI, compa+ 
  

recens For una parte - 
  

los cónyuges señores : 
  

ROMULO BarRaGaN ROMERO € IdaBLL VUMET DE BaRKAGAN, por 
  

sus proyios derechos ¡y los cónyuges señores MIGULL DUNE! 
  

HINUSTROZA y. LEONOR ¡ORAL Di DUMET, por sus propios de- 
  

rechos .- Vos cónyuges señores EDUaRDu DUSET y FLORA 
  

gi 
BINOSTROZÁ Dr DUÑMET, por sus propios derechos +.- Y, los 
  

cónyuges Jseñores RHaUL GaRCES CISNEROS y MARIa DEL CAR- 
  

MEN 2UIZ¡DkÍ GarnGk8, por sus progios derechos .- Por —- 
  

otra parte la señorita MARIA AUGUSTA DUMET, soltera, 
  

por sus progios derechos .- Los comperetientes son echa 
  

toriznos, mayores de edad, úoniciliados en esta ciudad, 
  

legalmente capaces, a cuienes conozco de cue doy fe y 
      me ¿resentan para Cue eleve a escritura pública la si- 

| - 
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guiente minutas Sh Ñ 02 NOTARIO: En el Re- 
  

gistro de iscrituras Públicas a su digno cargo, sírvase 
  

incorgorar una de Cesión de Participaciones, al tenor 
  

áe las siguientes cláusulas :¿ P RISbRA .- COMP ARE 
  

CIÉNTRS .- Comparecen a la celebración de la presente 
  

escritura pública, el señor RuiULO BaRraGaN ROYERO y su 
  

cónyuge: señora ISABEL VUMET DE BARRAGAN; el señor MI- 
  

GUÉEL DUM¿T HINOSTROZA y su cónyuge señora LEONOR ORAL 
  

- DE DUMNET :+* el señor EDUARDO DUMET y su cónyuge señora 
  

FLORA HINOSTROZA DE DUMET; el señor RaUL GARCES CISNEROS 
  

y su cónyuge señora MáRla Del CaárRMbN RUIZ DE GARCES; 
  

y lá señorita lianla auGUsTa DUMET, por sus propios dere+ 
  

chos .- La comparecenciu de las cónyuges de los Ceden- 
  

tes, tiene por objeto conferir la autorizavión para 
  

ceder las participaciones que más adelante se detallan. ; 
  

Los comparecientes son mayores de edad, legalmente cagas 
  

ces y hábiles para contratar , de nacionalidad esuatori 4 

  

na, con domicilio y residencia en la ciudad úe Quito 
  

y úe estado vivil casados, con excepción de la señorita 
  

MaRIa AUGUSTA DUMNET, que es soltera .- SE:LCOUUNDA.- 
  

ANTECEDENTES.- UNO.- Mediante escritura pública celebra 
  

da en la Notaría Segunda del Cantón Quito el cuince de 
  

  

—_junio de mil novecientos ochenta y uno, se constituyó 

la Vompañía de “esponsabilidad Limitada denominada B, P y 
  

D. G, Cuil anla LIMITADA, la misma cue. se encuentra le- 
    

e2xlmente inscrita en el Registro de la Propiedad del 
      

Cantón Santo Homingo de los “olorados, en el tomo dé- 
      cimo cuinto, bajo el número mil setecientos catorce 
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del repertorio, el veinte y nueve de julio de mil novecien- 
  

tos Ochenta y uno .-DOS.- El diez y mueve Ge noviembre 
  

de mil novecientos ochenta y siete, en la Notaría Sexta 
  

del Cantón Cuito, se otorga una escritura de Aumento de 
  

Cavital, Reforma y Codificación de kstatuto Social, en 
  

cumylimiento a la resolución adoytalda por la Junta Gene. 
  

rañ Ordin=zria de ocios reunida el treinta y uno de mar, 
  

zo áe mil novecientos ochenta y siete, sin cue dicho trá- 
  

mite se haya perfeccionaño' .- TRES.- Con escritura públi 
  

ca otorguúáa en la Notaría Segunda del Cantón Quito el 
  

ajecinueve Ge abril de mil novecientos ochenta y nue- 
  

Ve , se aumenta el capital y se reforman y codifican 
  

los estatutos . - Lu precitada escritura fue inscrita a 
  

Fojas setenta y nueve número once Ó6l Registro de Comer. 
  

cio , 4ctos y Contratos Wercantíles, tomo veinte y tres 
  

de Santo Yomingo de los Colorados y,- el treinta de agosta 
  

de mil novecienzos ochenta y nueve .- CUsURO.- La Junta 
  

General ixtriorúinaria de Socios de la Compañía B.D.G. 
  

CUNP AÑIA LIMIAADA, celebrada en la ciudad de Santo Do- 
  

. q A = - . . - 

mingo de Lop VColorados el úía viernes veinte y uno de 
  

Tebrero acfmi1 novecientos noventa y dos , declarada comqd 
  

7 - 

  

Universal ,| acogiénúose a las acisposiciones contempladas 
i 

en el artículo áoscientos ochenta de la Ley de Compañías 
  

vor un.niniáxd ade votos decidió «utorizar la cesión de 
  

perticivadiones cue más aúel:inte se úectalla, según cong- 
  

ta del cexrtificaóo otor¿aco por el neyresentente Lefsal 
  

áec la Compañifa y de la copia certificaóas de la correspony 
    diente acia, cue como Gocumentos habilitintes pe agresan      
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y aúvitir como nueva socia a la señorita MARIA AUGUSTA 

LUN? .- TEHCÍEOda .- CoslóN DE PARTICIPE ACIONES +. - 
  

Conforme la autorización otorgaúa por la “unta General 
  

Universal de docios, reunida el veinte y uno úe febrero 
  

de mil novecientos noventa. y dos, los comparecientes , 
  

en las calidades cue les corresponde de Cedentes y Cesid- 
  

naria y debidamente autorizados por sus resjectivas cón, 
  

yuges ouienes también comyarecen, elevan a escritura 
, Y , 
  

pública la siguiente cesión de paerticiyjaciones: los señoy 
  

res RUMULO BARRaGaN ROMERO, MIGUEL DUNET HINOSTROZA, — 
  

puUAA4LO DUMET y RAUL GARCÉS CIoNE£ROS, ceden cada uno 
  

VUSCIE2NTOS CINCUENTA particijuciones de un valor nominal 
  

de UN uIL »UCRES ( S/. 1.000,00 ) ceda participación , 
  

de las mIL LUDCI¿NTAS CINCUENTA que posee cada uno en la 
  

empresa, «a favor de la señorita Mlarla AUGUSTa DUNET, to- 
  

talizando entre todos los cesionarios mil participacio 
  

nes .- Una vez realizada la cesión de participaciones 
  

anteriormente descrita , el capitel social de la Compañíh 
  

que es de CINCO MILLUNES DE SUCRES ( S/. 5'000,000,00 ) 
  

y que está dividido en cinco mil participaciones de UN 
  

MIL SUCRES cada una, oueda distribuído úe la siguiente 
  

manera: ROMULO BaRxAGaN ROMERO, con UN MIL participacio- 
  

nes de un valor nominal de UN ¿IL SUCHES, Cada una ». - 

  

MIGUEL VDUMET HINOSPROZA, con UN MIL particivaciones 0€ 
  

UN MIL SUCRES cada una .- EDUARDO DUMET, con UN MIL 

  

particijaciones de un vilor nominal Ge UN ¿1L SUCRES 
  

cada una +.- MaRla AUGUSTA DUMET con UN ¡¡IL participacio- 
      nes de UN “IL SUCRiÍS cada una; y RAUL GARCES CISNEROS, 
 



  

0
.
 
0
0
 

XX 
O 

0 
>». 

o 
Qu0

 
N
P
 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 ] 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

MT A e a 

DOCTOR GUSTAVO FLORES UZCATEGUI 
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con UN MIL participaciones Ge UN IL SUCRES caúa una +. 
  

CUARTA .- DECLARATORIA.- Los señores ROYULO BARRAGCAN 

  

ROMERO, MIGUEL DUMET HINOSTROZA, EDUARDO DUMET y RAUL 
  

GARCES CISNEROS, CEDENTES; declaran haber recibido de 
  

parte de la señorita MARIA UUCUSTA DUNET, CESIONARIA, 
  

a su entera satisfacción el velor total del pago de 
  

las participaciones ceúidas mediante el presente. instru- 
  

mento público , y aue ceden touos los derechos y liberan 
  

todas las obligaciones con respecto a ellas, sin que 
  

tengan a la fecha y en lo posterior reclamo alguno oue 
  

efectuar resjecto de las mismas -—_DQCUNMNENTOS 
  

HABILITANTES - UNO.- Certificación del Geren- 
  

te-secretario y Representante Legal de la Compañía B. 
  

D.G. COXPAÑIA LIMITADA, indicando que se ha obtenido 
  

el consentimiento unánime de los socios én la Junta Geng- 
  

ral celebrada el viernes veinte y uno de febrero de mil 
  

novecientos noventa y dos , para oue pueda efectuarse 
  

la. cesión de participaciones anteriormente descrita . - 
  

DOS.- Copla cegtilicada Gel acta úe la sesión de Junta 
  E 

General Univbtgal de Socios áe la Compalila B.D.G. COM- 
  

EAstTa LIMIT (VA, celebraús el Gía viernes veinte y uno 
  

de fevrero [le mil novecientos noventa y dos .- Usted, 
  

señor Notario, se oiegnará agregar Y. anteyoner las de- 
  

más clíusulas de estilo para la plena validéz de este 
  

instrumento .-(HasTa A4CUl LA. MINU- 
      

TAd.- [Los comparecientes ratifican la minuta inser- 
    ta, la nisha oue se halla firmada gor el Doctor Mauri-— 
      cio Nolivos k.- Abogaúo .- Para €l otorgamiento de la 
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_presente escritura se observaron los preceptos legales 
  

del caso; y leída aque les fue a los comparecientes, por 

  

mí el Notario, en unidad de acto, se ratifican y firman 
  

conmigo, áe todo lo cual doy fe.- 
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(Tirmado) El Notario Doctor Gustavo Flores Uzc¿tegui .- 

CE RT 1 F 1 C A Do0Q 
ERARRARARARA ARA RARARRR RARA 

En mí calidad de Gerente y como Secretario de la Junta 

General Universal de Socios de la Compañía '"'B. D. G. C. 

LTDA.'!, celebrada el día viernes veinte y uno de febre 

ro de mil novecientos noventa y dos, que contó con la 

asistencia del ciento por ciento del capital social, - 

resolvió: a) Admitir como nueva socia a la Señorita 

María Augusta Dumet; y, b) Autorizar a los señores 

Rómulo Barragán Romero, Miguel Dumet Hinostroza, Eduar 

do Dumet R. y Raúl Garcés Cisneros para que cedan DOS- 

CIENTAS CINCUENTA (250) participaciones cada uno, de 

las UN MIL DOSCIENTAS CINCUENTA (1.250) participacio — 

nes que poseen, ¡igualmente cada socio, todo en los tér 

minos que constan detallados en la Junta General de So 

cios a que he hecho referencia. Dejo. también especial 

constancia de que todos los socios renunciaron al uso 

del derecho preferente para adquirir las participacio- 

nes puestas en yenta, en favor del señorita Marfa Au — 

gusta Dumet, con todos los derechos y liberándola de - 

todas las obligaciones, sin que a la fecha ni en lo - 

posterior puedan efectuar reclamo alguno respecto de 

las participaciones cedidas. 

Declaro además, que la presente transferencia de parti 

cipaciones se ha realizado entre ciudadanos de naciona 

PE ecuatoriana. 

   

  

  da uE l e Ve —— 

Ns 
"B. D. G. CIA. LTDA."



ACTA DE LA SESION DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COM- 

PAÑIA '"'B. D. G. C, LTDA."", CELEBRADA EN SANTO DOMINGO DE.LOS COLO 

RADOS EL DIA VIERNES VEINTE Y UNO DE FEBRERO DE MIL NOVECIHENTOS 

NOVENTA Y DOS. 

En la ciudad de Santo Domingo de los Colorados, a las quince ho- 

ras treinta minutos del día viernes veinte y uno de febrero de 

mil novecientos noventa y dos, se reúnen en sesión de Junta Gene- 

ral lo socios de la Compañía '"B, D. G. C. LTDA.'' señores Rómulo 

Barragán Romero, Miguel Dumet Hinostroza, Eduardo Dumet R. y Raúl 

Garcés Cisneros, en el- local social de la Empresa ubicado en la 

calle Tena número: doscientos treinta y nueve. 

Preside la reunión el señor Rómu lo Barragán Romero, en su calidad 

.de Presidente de la Compañía y actúa como Secretario el señor Mi- 

guel Dumet Hinostroza, Gerente de ella. 

Antes de declarar formalmente instalada la reunión, el señor Pre- 

l yidente solicita a Secretarfa que formule la lista de socios asis 

tentes, documento que deberá contener además de la nómina de so- 

cios, el capital que posee cada uno y el número de votos que le 

corresponde. Concluído el enlistamiento de los socios presentes, 

el señor Secretario informa que está presente el ciento por cien- 

to del capital social; en consecuencia, la Presidencia sugiere 

que se declare a la Junta como Universal, con el objeto de cono- 

cer y resolver sobre el siguiente orden del día: 

PUNTO UNICO; 

-= Autorizar la Cesión de Participaciones. 

- Los socios asistentes maniffestan por unanimidad de votos estar 

de acuerdo con el orden del día puesto a su consideración y deci- 

den igualmente por unanimidad de votos del capital social concu- 

rrente, constituirse en Junta General Universal, acogiéndose a 

las dispos íciones contempladas en el artículo doscientos ochenta 

de la Ley de Compañías.



En forma inmediata toma la palabra el señor Presidente para indicar 

que el señor Gerente. le ha manifestado el deseo de todos los socios . 

de ceder parte de. las participaciones que poseen en la Compañía, pa 

"ra lo cual solicita de los señores socios lo síguiente: 

a)- Poner” a consideración. de la presente Junta el número de * partici 

paciones que cada uno desea ceder; AS o 

b) Obtener la autorización de los socios en esta Junta, para ceder 

las participaciones! o o 

c) Una vez concedida la autorización, poner a disposición de los - 

señores socios, las participaciones a ser cedidas, de conformí- 

dad con lo estipulado en el literal f del artículo ciento diez 

y sels de la Ley de Compañías, por la preferencia que cada uno 

de ellos tiene ' para adquirir participaciones; y, 

d) Para, en el caso de que las participaciones puestas en venta, - 

no desearen adquirir los actuales socios, puedan ser ofrecidas 

a terceros. 

Con estos antecedentes, la Presidencia pone a consideración de los 

señores. socios, laspropuestas por €l planteadas. Luego de algunas 

deliberaciones, por unanimidad de votos del capital social concu — 

rrente, se toman las siguientes resoluciones: 

1. Los señores Rómulo Barragán Romero, Miguel Dumet Hinostroza, É- 

duardo Dumet-R: y Raúl Garcés Cisneros, manifiestan y se ratifi 

can en su deseo de ceder DOSCIENTAS CINCUENTA (250) participa = 

ciones cada uno, de un yalor nominal por participación de UN - 

MIL senda € 1.000,00), de las UN MIL DOSCIENTAS CINCUENTA - 

(1.250) ticipaciones que posee cada socio en la Compañía.- 

2. La Junta General Universal de Socios autoriza al señor Rómulo - 

Barragán Romero para que ceda DOSCIENTAS CINCUENTA (250) parti- 

cipaciongs; al señor Miguel Dumet Hinostroza, para que ceda DOS 

CIENTAS C[NCUENTA (250) participaciones; al señor Eduardo Dumet 

R., para * ceda DOSCIENTAS CINCUENTA (250) participaciones; y, 

al señor RAúl Garcés Cisneros, para que ceda DOSCIENTAS CINCUEN 

TA (250) participaciones, todas de un valor nominal de UN MIL 

SUCRES (S/. 1.000,00) cada una. 

e
?



  

    

   

" ción inmediata del acta. 

3. Los socios presentes, manifiestan que ninguno de ellos desea - 

adquirir las participaciones puestas en venta, razón por la - 

que se invita a la señorita María Augusta Dumet a la presente 

Junta, quien indica a los señores socios que está interesada - 

en adquirir las participaciones, que en un total ascienden a 

UN MIL (1.000). . o - 

bh. Al no estar interesados en adquirir las precitadas participa — 

ciones, por unanimidad de yotos del capital-social concurrente, 

-los socios deciden admitir como nueva socia a la señorita Ma.— 

ría Augusta Dumet, quien adquiriría las UN MIL (1.000) partici 

: paciones de un yalor nominal de UN MIL SUCRES (s/. 1.000,00) - 

cada una, con todos los derechos inherentes a estas. 

. Consecuentes con las resoluciones adoptadas, el capital social de 

:,la Compañfa, quedaria conformado de la siguiente manera: Rómulo - 

Barragán Romero UN MIL (1.000) participaciones de un valor nominal 

de UN MIL SUCRES (S/..1.000,00) cada una, Miguel Dyumet Hinostroza 

UN MIL (1.000) participaciones de un valor nominal de UN MIL SU- 

_ CRES (s/. 1.000,00] cada una, Eduardo Dumet - R. UN MIL (1.000) par- 

:¡tHieipaciones de un valor nominal de UN MIL SUCRES (S/. 1.000,00) - 

ada una, Raúl Garcés Cisneros UN MIL (1.000) participaciones de 

n valor nominal. de UN MIL SUCRES (S/. 1.000,00) cada una y María 

e ¿Augusta Dumet UN MIL (1.000) participaciones de un valor nominal 

“de UN MIL SUCRES (S/. 1.000,00) cada una. 

“Antes de dar por final izada. la Asamblea, se recomienda a"los seño- ' 

. res CEDENTES Y CESIONARIA que, a la brevedad posible, se otorgue - 

la correspondiente escritura que legalice la Cesión de Participa — 

- ciones. 

Una vez conclufdo el asunto para cuyo conocimiento y resolución se 

.. reunió la presente Junta Genera] Universal de Socios, el señor Pre 

“sidente solicita a la Junta que conceda un receso para la elabora- 

Por unanimidad de votos del capital social concurrente, la Junta - 

   



* resuelve conceder un receso de treinta minutos para la redacción 

del Acta. En forma Inmediata, la Presidencia dispone que Secre- 

taría proceda conforme a la autorización dada por la Junta Gene- 

ral de Socios. 

Transcurridos los treinta minutos concedidos, se reinstala la A- 

saniblea y el señor Secretario da lectura del acta, la misma que 

es aprobada por unanimidad de votos del capital social concurren 

te. 

La Presidencia sugiere al: señor Secretario que conforme el expe- 

diente de la presente Junta, con los siguientes documentos: a).- 

Copia certificada del acta; y, b).- “Lista de socios asisten — 

tes, con la indicación del capital y el número de votos que a ca 

da uno le corresponde. 

Se levanta la sesión a las diez y siete horas cuarenta y cinco - 

minutos del día viernes veinte y uno de febrero de mil novecien- 

tos noventa y dos, contando con la presencia del mismo quórum - 

con el que se instaló la Asamblea. 

Firman para constancia, conjuntamente con el Presidente y el Ge- 

rente-Secretario, todos los socios de la Compañfa.- Firman: RÓ 

mulo Barragán Romero.- PRESIDENTE.- Miguel Dumet Hinostroza.“ 

GERENTE-SECRETARIO.- Eduardo Dumet R.- SOCI0.- Raúl Garcés - 

Cisneros.- SOCHO.- 

 



0 
0 

I
D
 

0 
B
o
o
 

N 

10” 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 L 

18 E 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

DOCTOR GUSTAVO FLORES UZCATEGUI 
NOTARIA NOVENA CANTON QUITO 

Lo enmendado .- Váalm.i>— 
  

  

E 
  

  

Se otorgó ante mí , y 
  

en fe de ello confíero esta L6UNDa COFf Ia CERTIFICA- 
  

. . . . - 

Da, en Quito, a siete de abril de mil novecientos noven- 
2 :   

  

ta y dos «TT 
y 

  

    

  

  

> yl Dit. GUSTAVO FLORES UZCATLGUI 
  

NOYARIO NOVENO Val CaNlON GULLTUO 

  

    

  

  

  

  

  

Af, 

  

  

  

a de la 3 de Participaciones Sociales 

constante en la Escritura precedente al margen de la ma- 
  

trís de la Escritura de Constitución de *"B,D.0, COMPAÑIA 
  

LIMITADA" otorgada ante el Dr, José Vicente Troya el 15 
  

de junio de 1981 cuyo archivo se encuentra sotialmente 
  

e a mi cargo. Quito, a trece de abril de mí1l novecientos 
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